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NOTAS INFORMAT  IVAS DE LA EMBAJADA DEL PERU EN LA REPUBLICA CHECA  

Nota Informativa N° 05: Café y quinua peruana presentes en feria “Holiday World” de Praga. 
Nota Informativa N° 06: Importante diario checo dedica suplemento al Lago Titicaca

Nota Informativa N° 07: Embajada en Praga publica recetario de cocina peruana en checo y en 
inglés. 

Nota Informativa N° 08: Instituto Cervantes en Praga incluye fotos sobre el Perú en exposición 
“De Viaje”

Nota Informativa N° 09: Prensa checa subraya el éxito alcanzado por exhibición “1,000 Años 
de Oro Inca “ en Praga
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COMUNICADO DE LA COMUNIDAD ANDINA

Respecto a la
“Directiva por la que se establecen sanciones aplicables  a los empleadores de 

residentes ilegales nacionales de terceros países”

Los Países  Miembros de la  Comunidad Andina,  frente  a  la  aprobación por  el  Parlamento 
Europeo de la propuesta de “Directiva por la que se establecen sanciones aplicables   a los 
empleadores  de  residentes  ilegales  nacionales  de  terceros  países”,  expresamos  nuestra 
profunda preocupación ante tal medida.

Consideramos que la aprobación de esta Directiva y su posterior aplicación tendrá un impacto 
negativo en la promoción y protección de los derechos humanos y laborales de las personas 
migrantes que se encuentran en situación irregular, toda vez que en lugar de endurecer las 
sanciones aplicables a sus empleadores, se debería privilegiar la inserción humana, laboral y 
productiva de las personas migrantes en las sociedades de destino.

En  el  actual  escenario  de  crisis  económico-financiera  internacional,  que  afecta  a  países 
emisores y receptores de personas migrantes, la aplicación de medidas restrictivas tal como lo 
plantea esta Directiva no ofrece una solución integral al fenómeno de la migración, al provocar 
una mayor vulnerabilidad de las personas migrantes en situación irregular,  y aumentar  las 
posibilidades de que sean sujetos de explotación laboral.

Los  Países  Miembros  de  la  Comunidad  Andina  exhortamos a  los  Gobiernos  de  la  Unión 
Europea a reexaminar, dentro de un enfoque integral y comprehensivo, y en seguimiento a los 
compromisos  adquiridos  en  el  marco  de  la  V  Cumbre  ALC-UE,  las  diversas  iniciativas 
legislativas comunitarias y sus compromisos internacionales en materia migratoria y laboral, 
con el propósito de identificar los desafíos comunes y las posibles áreas de cooperación para 
la gestión integral de la migración y el desarrollo, teniendo como marco el pleno respeto de los 
Derechos Humanos y Laborales de las personas migrantes y reconociendo sus aportaciones a 
los países de acogida.

19 de febrero del 2009

 POLITICA INTERNA

DRA. MERCEDES CABANILLAS FUE DESIGNADA MINISTRA DEL INTERIOR

La  Congresista  Mercedes  Cabanillas fue  designada Ministra  del  Interior,  en  reemplazo  del 
General  PNP  en  retiro,  Remigio  Hernani.  La  nueva  Ministra anunció  que  trabajará  en  la 
reorganización de la Policía Nacional y expresó su compromiso de lucha contra la corrupción y la 
delincuencia. Con la legisladora Cabanillas son cuatro los Ministros del Interior que ha tenido el 
Perú durante la actual administración del Presidente Alan García, que asumió la Presidencia en 
junio de 2006.

La doctora  Cabanillas  fue Ministra  de Educación  durante  el  primer  Gobierno del  Presidente 
García (1985-1990) y Presidenta del Congreso (2006-2007).

GOBIERNO PUBLICA DECRETOS DE URGENCIA PARA LA PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO Y LA PRODUCCIÓN



Con el objetivo de enfrentar la crisis financiera internacional, el Gobierno Peruano publicó siete 
decretos de urgencia para promocionar el  empleo y la producción.  Se declara de necesidad 
nacional  y  ejecución  prioritaria  diversos  proyectos  de  inversión  en  obras  públicas  de 
infraestructura y de servicios públicos, con el objetivo de mantener el dinamismo de la economía 
nacional. Entre las diferentes medidas tomadas por el Gobierno se dispone la modificación de 
diversos artículos del  reglamento de la nueva Ley de Contrataciones del  Estado;  autoriza  al 
Foncodes a realizar adquisiciones a las micro y pequeñas empresas (MYPE) hasta por S/.150 
millones y permite la transferencia de hasta S/.64 millones al Pronaa para la atención de los 
comedores populares de todo el país, entre otras disposiciones.

PERÚ REGISTRA EL MEJOR AVANCE EN LUCHA ANTIDROGAS DE LA ZONA 
ANDINA

Pese a que los cultivos ilegales de coca han aumentado 16 por ciento en la región andina, el 
Perú  es  el  país  que  mejor  avance  puede  demostrar  en  esta  lucha,  pues  el  programa  de 
desarrollo  alternativo  de  cultivos  cosecha  logros,  afirmó  el  jefe  de  Devida,  Rómulo  Pizarro. 
Comentó,  en  ese  sentido,  el  informe  anual  de  la  Junta  Internacional  de  Fiscalización  de 
Estupefacientes  (JIFE)  de  las  Naciones  Unidas,  que  indica  que  el  Perú  registra  el  menor 
crecimiento de esos cultivos, con 4 por ciento. El señor Pizarro Tomasio declaró que el mismo 
informe de la JIFE destaca los avances alcanzados por el Perú en este tema, especialmente en 
la sustitución de cultivos en el departamento de San Martín, y en las políticas de prevención, 
para que los jóvenes no caigan en el consumo de estupefacientes.

LAS NACIONES UNIDAS REUBICARA SUS AGENCIAS CON SEDE EN EL 
PERU EN EL AREA DEL    PUERICULTORIO “PEREZ ARANIBAR”  

Gracias al convenio que firmaron la Beneficencia Pública de Lima y las Naciones Unidas, siete 
organismos de la entidad mundial se instalarán en unos seis meses en un área del Puericultorio 
Pérez Araníbar. Según el acuerdo, las Naciones Unidas adecuarán la zona Climática de Varones 
(que  colinda  con  la  Bajada  de  Marbella  y  la  Av.  del  Ejército)  para  sus  programas  para  el 
Desarrollo  y  el  VIH/sida;  asimismo,  para  el  Departamento  de  Seguridad,  el  Fondo  de  las 
Naciones Unidas para la Mujer,  el Fondo de Desarrollo Agrícola, la Oficina para Proyectos y 
Servicios, y el Centro Regional para la Paz y el Desarme (UNLiREC).

OMS Y UNICEF   APOYARÁN ACCIONES DE PROGRAMA “SEMBRANDO”   
EN ZONAS ALTOANDINAS



El  Instituto  Trabajo  y  Familia,  presidido  por  la  señora  Pilar  Nores  de  García,  suscribió  un 
convenio de cooperación interinstitucional con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(Unicef) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), con el objetivo de apoyar las acciones que 
desarrolla el programa “Sembrando” en las zonas andinas del país. El referido programa tiene 
como uno de sus principales objetivos el contribuir a mejorar la calidad de vida de la población 
en  extrema  pobreza  y  disminuir  la  desnutrición  crónica,  promoviendo  el  uso  de  la  cocina 
mejorada, letrina y huerto familiar.

POLITICA EXTERIOR

EL   PERÚ SE INCORPORA COMO PAÍS MIEMBRO DE LA AGENCIA   
INTERNACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES

El Perú se incorporó como país miembro de la Agencia Internacional de Energías Renovables, lo 
que  le  permitirá  acceder  al  conocimiento  y  uso  de  las  modernas  tecnologías  destinadas  a 
aprovechar las diversas energías renovables que aseguren la generación de energía eléctrica y 
la producción de biocombustibles para el desarrollo sostenible y limpio del país. La incorporación 
del  Perú  a  la  referida  agencia  es  parte  de  los  esfuerzos  nacionales  por  cumplir  con  los 
compromisos del Protocolo de Kyoto, así como su intención de contribuir sustantivamente a la 
reducción  de  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero,  a  través  de  la  conservación  de 
bosques, y lograr la eficiencia energética como lo expresó el Ministro del Ambiente, Dr. Antonio 
Brack, durante su gira por cinco países de Europa, incluyendo Alemania, en diciembre del aňo 
pasado.

El PERÚ SUSCRIBE ACUERDO   DE DERECHO DE VOTO CON ESPAÑA  

El Perú firmó con España un Acuerdo que permitirá a los nacionales de nuestro país que residen 
legalmente en España votar en las próximas elecciones municipales, previstas para el año 2011. 
Igual acuerdo fue suscrito también entre España y Colombia. La comunidad peruana en España 
es la novena, con unos 125.000 ciudadanos, y la colombiana la cuarta más numerosa, con unos 
265.000, según datos del Observatorio Permanente de la Inmigración al 30 de septiembre de 
2008.  Los  Convenios,  que  no  permiten  el  sufragio  pasivo  (presentarse  como  candidatos), 
reconocen el derecho de voto de peruanos y colombianos mayores de edad y con un mínimo de 
cinco  años  de  residencia  legal  e  ininterrumpida  en  España,  anteriores  a  su  solicitud  de 
inscripción en el censo electoral.

EL PERU ADHIERE AL CENTRO DE DESARROLLO DE LA OCDE



El Centro de Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico –
OCDE-, luego de un análisis detallado de las políticas y fundamentos económicos de nuestro 
país, decidió a mediados de febrero, por unanimidad, la adhesión del Perú a la institución, un 
espacio de análisis e intercambio de experiencias sobre las políticas económicas y sociales entre 
países desarrollados y en vías de desarrollo.

El objetivo principal del Centro es brindar apoyo a las tomas de decisiones y para la adopción de 
políticas que estimulen el crecimiento y la mejora de las condiciones de vida de la población, 
particularmente en los países en desarrollo. Con su ingreso, el Perú participará en los trabajos 
del Centro junto a las principales economías del planeta, así como con Brasil, Chile, Colombia y 
México, a nivel de Latinoamérica.

La  adhesión  del  Perú  al  Centro  de  Desarrollo,  que  se  suma  a  su  ingreso  al  Comité  de 
Inversiones en julio del año 2008, constituye un importante paso que acerca al país objetivo de 
lograr, en el mediano plazo, una membresía plena a la OCDE, institución en la que se debaten 
las políticas públicas de vanguardia y que agrupa a los países que representan el 70 por ciento 
de la economía global. 

UNIÓN EUROPEA APROBÓ SANCIONES A EMPRESARIOS QUE 
CONTRATEN A INDOCUMENTADOS

El Parlamento Europeo respaldó la norma comunitaria que establece sanciones mínimas en toda 
la UE para los empresarios que contraten a personas en situación irregular, y que se inscribe en 
la serie de medidas para promover la inmigración legal en Europa. La nueva norma obligará a los 
países miembros de la Unión Europea a aplicar unas sanciones mínimas a escala comunitaria a 
las personas físicas o jurídicas que contraten a personas en situación irregular. Las sanciones 
para quienes contraten a ilegales abarcan desde multas, en las que se incluiría el coste de la 
repatriación del trabajador, hasta la pérdida de subsidios y la imposibilidad de optar a ayudas 
públicas en un plazo de cinco años.

ASUNTOS ECONOMICO-COMERCIALES

FMI: PERÚ CRECERÍA 6% ESTE AÑO

El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que la economía peruana crecerá seis por ciento 
en el presente año, mientras que la demanda doméstica aumentará en 6.8 por ciento, según el 
documento “Conclusiones de la IV Consulta con Perú del Comité Ejecutivo del FMI”. Igualmente, 
prevé que las exportaciones se reducirán 17.7 por ciento, mientras que las importaciones bajarán 
4.1 por ciento, registrándose un deterioro en los términos de intercambio de 10.6 por ciento. 



Según las estimaciones del FMI, el PBI ascenderá a 413,500 millones de nuevos soles, mientras 
que el PBI per cápita subirá a 4,723 dólares desde 4,550 en el 2008. Asimismo, señala que pese 
al adverso impacto de la crisis económica y financiera mundial, es probable que la economía 
peruana experimente una suave desaceleración debido a sus fuertes fundamentos y el acertado 
manejo económico de las autoridades peruanas.

TLC CON CANADÁ Y SINGAPUR ENTRARÍAN EN VIGENCIA A FINES 
DE MARZO

Los Tratados de Libre Comercio (TLC) con Singapur y Canadá podrían entrar en vigencia a fines 
de marzo, declaró la Ministra de Comercio Exterior y Turismo, Mercedes Aráoz. “Junto con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores estamos terminando de hacer las revisiones finales de los 
textos  de  ambos  acuerdos  comerciales  para  poderlos  presentar  ante  del  Congreso  de  la 
República para su aprobación”, manifestó. Asimismo, refirió que el TLC con Chile entrará en 
vigencia  a  partir  del  primero  de marzo  próximo,  mientras  que  los  acuerdos  con  China  y  la 
Asociación  Europea  de  Libre  Comercio  (EFTA),  conformada  por  Suiza,  Noruega,  Islandia  y 
Liechtenstein, podrían hacerlo en el segundo semestre del año.

EL BCR REDUJO TASA DE INTERÉS DE REFERENCIA DE 6.50% A 6.25% 
PARA FEBRERO

El Directorio del Banco Central de Reserva (BCR) aprobó reducir la tasa de interés de referencia 
de la política monetaria en 0.25 puntos porcentuales, de 6.50 a 6.25 por ciento, en el marco de la 
aprobación  del  Programa  Monetario  de  Febrero  de  2009.  Cabe  señalar  que  el  BCR  no 
modificaba su tasa de interés de referencia desde setiembre de 2008, cuando la elevó de 6.25 a 
6.50 por ciento. El BCR explicó que esta decisión se sustenta en la observación de menores 
presiones inflacionarias, en un entorno de menor crecimiento de la economía mundial y de caída 
de los precios internacionales de alimentos y combustibles.

“  MAKRO” INGRESARÁ AL MERCADO LOCAL CON UNA INVERSIÓN   
SUPERIOR A LOS   US  $100 MILLONES  



La  gigante  cadena  de  tiendas  al  por  mayor  “Makro”  ingresará  al  mercado  peruano  con 
sucursales  ubicadas  tanto  en  Lima  como  en  ciudades  del  interior.  El  primero  de  los 
establecimientos de la cadena mayorista holandesa abrirá sus puertas en el segundo semestre 
del  2009,  proyecto que será seguido por 14 tiendas más en un período de cuatro años.  La 
gerencia general de “Makro” en el Perú está a cargo de Pieter Boone. 

RÉCORD HISTÓRICO DE AGROEXPORTACIONES PERUANAS

Las  agroexportaciones  peruanas  lograron  un  récord  histórico  al  alcanzar  en  el  2008  los 
US$2,718 millones, lo que representa un crecimiento del 25% respecto al año anterior, informó el 
Ministerio de Agricultura. La Unión Europea se consolidó como el principal destino con el 42% 
del total despachado el año pasado.

PROMPERÚ Y EMPRESAS PROMOVERÁN EXPORTACIONES NACIONALES 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS A EUROPA

La  Comisión  de  Promoción  del  Perú  para  la  Exportación  y  el  Turismo,  promoverá  las 
exportaciones  de  frutas  y  hortalizas  peruanas  a  Europa,  informó  el  Ministerio  de  Comercio 
Exterior y Turismo. Precisó que PromPerú, conjuntamente con siete empresas nacionales y seis 
gremios  exportadores,  participó  en  la  feria  Fruit  Logística  2009,  una  de  las  ferias  más 
importantes del rubro, que se realizó en la ciudad de Berlín, del 4 al 6 de febrero.

OTORGAMIENTO DE CERTIFICADO ISO 9001 A LA OFICINA EJECUTIVA DE PROMOCIÓN
ECONÓMICA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU

La certificadora internacional "Certificaciones del Perú S.A." (CERPER), otorgó por segunda vez 
a la Oficina Ejecutiva de Promoción Económica de la Cancillería la certificación ISO9001:2000, 
correspondiente al Sistema de Gestión de Calidad por un periodo de tres años, es decir hasta el 
mes de enero del 2012.

La ceremonia de entrega del mencionado certificado se realizó el día miércoles 18 de febrero, la 
cual contó con la presencia de altas autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Gerente General de la CERPER. El Ministerio de Relaciones Exteriores logra de esta manera un 
reconocimiento  a  la  calidad  de  sus  servicios  que  comprenden  la  oportuna  atención  de 
solicitudes;  la  participación  activa  en  los  procesos  de  negociación;  el  apoyo  a  misiones 
comerciales,  de inversiones o turismo; la difusión temprana de alertas; el apoyo  en  la  solución 
de problemas; la divulgación de oportunidades; y el apoyo  a los exportadores, inversionistas y 
agentes turísticos; entre otras actividades.

EXPANSIÓN DEL PBI EN EL 2008 ALCANZÓ 9.84%

La expansión del  PBI registrada en todo el 2008 fue la más alta desde 1994, con una cifra de 
9,84%, según datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). “El Perú alcanzó un 
récord extraordinario de producción y el crecimiento fue de 9,84%. Hubiéramos alcanzado el 
10% de no haber sido por la crisis mundial”, destacó el Presidente Alan García, al comentar el 
desempeño de la economía peruana en el 2008. El resultado del 2008 constituye el décimo año 
consecutivo de resultados positivos.

LLEGADA DE REMESAS CAER  ÍA EN US $ 100 MILLONES EN 2009  



En 2009, producto de la crisis mundial, el ingreso de remesas al Perú caerá en US$100 millones, 
según estimados del Banco Central de Reserva (BCR). Es decir, si el año pasado la llegada de 
este dinero,  producto del  trabajo de nuestros compatriotas en el  exterior,  llegó a US$ 2,479 
millones, al cierre del 2009 la cifra bajaría a US$ 2,374 millones. Sin embargo, a diferencia de 
otros países latinoamericanos, esos envíos representan apenas entre el 2% y el 3% del Producto 
Bruto Interno peruano. Por ello, un reciente reporte del Banco de Crédito del Perú (BCP) señala 
que la caída prevista para este año no impactaría mucho sobre el consumo.

ASUNTOS CULTURALES

SE PRESENTA GUÍA TURÍSTICA “THE INCAS GOLDEN BOOK”

Como una forma de mostrar la belleza de los atractivos turísticos peruanos e incrementar el 
turismo receptivo en el país, PromPerú patrocinó el libro “The Incas Golden Book”, que está 
redactada en inglés y castellano,  el  cual fue presentado por las cantautoras Susana Baca y 
Damaris  Mallma.   Dicha  guía  turística  muestra  la  belleza  arquitectónica  de  Lima  colonial  y 
moderna;  la variedad gastronómica, la revolución de la moda y el arte contemporáneo en el 
Perú. 

DECLARAN PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN A MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS DE AYACUCHO Y CAJAMARCA

El Instituto Nacional de Cultura, declaró Patrimonio Cultural de la Nación a sitios arqueológicos, 
elementos arqueológicos aislados y paisajes culturales de los departamentos de Ayacucho y 
Cajamarca. Los sitios arqueológicos declarados patrimonio en Ayacucho están ubicados en las 
provincias de Lucanas, Parinacochas y Sucre. En Cajamarca es el sitio arqueológico ‘Las Varas’, 
en la provincia de Contumazá.

PELICULA PERUANA GANA “OSO DE ORO” EN EL FESTIVAL DE CINE DE 
BERLÍN

La película hispano-peruana "La teta asustada", dirigida por Claudia Llosa, ganó el “Oso de Oro” 
a la mejor película, el mayor premio de la Berlinale, en tanto la producción uruguayo-argentina 
"Gigante"  recibió  el  “Oso  de  Plata”  y  el  “Gran  Premio  del  Jurado”.

"La teta asustada" trata de una afección que se trasmite por la leche materna a los hijos de las 
mujeres que fueron violadas o maltratadas durante la guerra contra el terrorismo en el Perú. 



Según la película, una creencia popular, extendida en ciertos lugares de la serranía peruana, 
señala que el trauma provoca que la madre y el recién nacido “pierdan su alma”.

"La  película  cuenta  el  viaje  emocional  de  una  víctima  de  la  enfermedad  en  busca  de  la 
recuperación de la autoestima, la reconciliación y el perdón", señaló Llosa en una entrevista 
reciente.  El  filme se estrenó en España con buena respuesta de la crítica.  Ambas películas 
latinoamericanas fueron las únicas dos de ese origen geográfico en el  Festival
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